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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Verbal  

Demandante Rodrigo Humberto Gómez  

Hernández y O. 

Demandados Juan Carlos Martínez Buelvas 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00476 00 

Decisión  Notifica y reconoce personería  

 

Se incorpora al Expediente Digital la notificación electrónica que la parte actora 

remitió tanto a Juan Carlos Martínez Buelvas como a Sumimedical S.A.S., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  

realizados en debida forma y acompañados de sus respectivas constancias de 

entrega, por lo cual, para todos los efectos procesales pertinentes ambos se 

consideran notificados tanto de la demanda como de sus anexos a partir del 

pasado 09 de febrero del presente año, fecha a partir de la cual comenzaron 

a correr sus términos de traslado y contestación.  

 

Ahora bien, como el señor Juan Carlos Martínez Buelvas, simultáneamente, 

constituye apoderado judicial, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, se le reconoce personería para actuar al señor Santiago Gárces 

Vásquez, dentro de los términos del poder que le fue conferido. Se advierte 

que no se tendrá notificado mediante conducta concluyente ya que primero se 

hizo efectiva la notificación personal adelantada por la parte actora; en todo 

caso, mediante la Secretaría del Despacho se le dará acceso al Expediente 

Digital a través del correo: sgarces@equipojuridico.com.co.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 
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